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 $    2,269,368.00  $  13,598,886.53  $  15,868,254.53 

 $    2,269,368.00  $  13,598,886.53  $  15,868,254.53 

Unidad de Seguridad Alimentaria

Resultados al 2008

Potosí y Cochabamba

73,856 personas del 2002 - 2008

Fundación Contra el Hambre Bolivia (FH / Bolivia)

Generación de Ingresos

El Programa PL480, Título II utiliza alimentos y fondos en moneda local, aplicando un enfoque 
de intervención intersectorial, para la reducción de la Inseguridad Alimentaria. El programa de 
Generación de Ingresos fortalece la capacidad comunitaria, para generar ingresos que 
viabilicen su desarrollo y la transformen en autosostenible. El enfoque está direccionado por la 
demanda del mercado y las potencialidades productivas de cada zona de trabajo. Las 
exigencias sobre calidad y cantidad de la producción demandadas por el mercado nacional e 
internacional son transferidas a productores emprendedores y asociaciones de productores 
organizados. Sus componentes son:
1. Asistencia Técnica para Administración de Agro-negocios y Mercadeo 
2. Transferencia de Tecnología
3. Mejora de la Infraestructura Productiva y el Acceso a Mercados  
4. Capitalización a través de Micro créditos Rurales
5. Capacitación Sistemática e Interpersonal

Cochabamba: Capinota y Tapacarí
Potosí: Ravelo, Ocuri y Toro Toro

01/01/2002 30/04/2009

Municipales, Beneficiarios, FH y otros donantes. 

Objetivos: 
1. Incrementar los ingresos de las familias beneficiarias por actividades agropecuarias y 
relacionadas
2. Comercializar la producción de organizaciones de productores y microempresas rurales.
3. Incrementar la producción y productividad de cultivos demandados por el mercado. 
4. Implementar infraestructura productiva apropiada

 - Generación de Ingresos

Presupuesto ($US)

1. Incremento en el ingreso bruto anual promedio de las familias rurales que reciben asistencia bajo el Titulo II, de 
$US 419 a $US 2,628
2. Incremento de la adopción de tecnologías y prácticas agrícolas mejoradas, de 0 a 72%,
3. Número de kilometros de caminos mejorados hasta el año 2008: 173.26 kilómetros.
4. Hectáreas nuevas bajo riego hasta el año 2008:  315.34 hectáreas.
5. Incremento en el valor de productos vendidos a través de contratos o asociaciones de mercado; hasta el año 
2008: de 0 a $US 795,066

Ejecutado ($US)

Presupuesto ($US) al 31/12/08


